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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA. 

L a c i r cu l a r inserta en el B o l e t í n of ic ia l de 
1 7 de J u n i o ú l t i m o n ú m . 4 8 no ha producido 
los resultados que eran de esperar, pues ya sea la 
indolencia ó morosidad de las personas y c o r p o 
raciones á quienes incumbe su c u m p l i m i e n t o , ó 
bien la equivocada i n t e r p r e t a c i ó n que se haya 
dado á la Real orden de 26 de M a r z o ú l t i m o 
de cuya inobservancia s e r án responsables, lo cier
to es que aun aparecen en descubierto bastan
tes corporaciones de las obligadas á r e m i t i r á es
te G o b i e r n o p o l í t i c o los datos, relaciones y p ro 
ductos que previene la ci tada Rea l ó r d e n . A fin 
pues de reparar cuanto sea p o s i b l e , los per juic ios 
que COB semejante atraso han debido ocasionarse, 
prevengo é los a y u n t a m i e n t o s , corporaciones, 
establecimientos y d e m á s comprendidos en el ar
t í c u l o 2. 0 de la referida Real drden inserta en 
el B o l e t í n de 29 de A b r i l n ú m . 3 4 , que dentro 
del preciso é improrogable t é r m i n o de ocho dias 
y bgjo la mul t a de 2 0 0 rs. v n . que e x i g i r é sin 
c o n t e m p l a c i ó n , den pun tua l c u m p l i m i e n t o á las 
prevenciones hechas en el c i tado a r t í c u l o y r e 
cordadas por m í en 14 de J u n i o , en el concep
to de que los descuentos de que se t rata han ds 
comprender no solo á ¡os empleados de Real n o m 
bramiento que perciben sueldo del T e s o r o , sino 
tambisn á los nombrados por c u a l q u i e r otra au
tor idad aunque el sueldo que gocen pertenezca á 
otro fondo ó a r b i t r i o , ingrese ó no en el Tesoro 
conforme al decreto de las Cortes de 3 0 de N o 

viembre ú l t imo por el que «e aprobó e l R e a l de
creto de 1 9 de Setiembre que es en donde está 
consignada ia rebaja de los sueldos y haberes de 
los empleados. Zaragoza 8 ds J u l i o de 1 8 3 7 . — 
E . G . P . — Moreno. 

M i n i s t e r i o de ¡ a G o b e r n a c i ó n de ¡ a P e n í n s u l a , 
E l Sr . Secretario del Despacho de Estado coa 

fecha de ayer me dice lo siguiente.—Con el i n 
fausto motivo del fallecimiento de S . M . G u i l l e r 
mo Í V , R e y del reino unido de la gran B r e t a ñ a 
é ir landa, se ha servido resolver la augusta R e i n a 
Gobernadora que la corte se vista de luto por 
2( d ias , los once primeros de r iguroso, y los 
diez restantes de a l i v i o , empezando ú contarse 
desde el 3 del corriente. 

D e R e a l órden lo traslado á V . S para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarda 
á V . S. muchos años . Madrid 2 de J u l i o de 1837 . 
P i t a . — S r . gefe p o l í t i c o de Madr id . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
0 £ Z A R A G O Z A . 

E n el bolet ín oficial de esta Provincia n ú m e r o 
42 se halla inserta con el número 79 la R e a l ó r 
den que prescribe las reglas que han, de observar
se para atender al socorro de prssos pobres; y c o 
mo esta D i p u t a c i ó n Provincial advierte que por 
parte de los Ayuntamieiuos no se cumple con 
la remis ión de las noticias que se les exige en l a 
citada Rea l orden; ha tenido por conveniente 
acordar que lo ejecuten con la posible brevedad» 
pues de ¡o contrario se procederá contra los mo
rosos á lo que haya lugar. Zaragoza 6 de J u l i o 



ñé 1 8 3 7 . í = E l pres idente .—Francisco Moreno. 
Manue l L a s a l a , Secretario. 

Advirt iendo esta D i p u t a c i ó n Provincial qua 
las capitulaciones de pactos que rigen para los 
arriendos correspondientes al ramo de Propios y 
Arbitrios no se redactan coa la claridad y m é t o 
do que se requiere para que los arrendatarios 
puedan cumplir con las obligaciones que se les 
impone, y con objeto de evitar varias solicitudes 
que por los mismos se presentan ; ha acordado la 
citada corporac ión se encargue i los Ayuntamien
tos que inmediatamente remitan á su Secretaría el 
pliego de condiciones que se han de observar por 
parte de los rematantes, sin que omitan ninguna 
circunstancia que dé margen á a'.guna duda en 
punto á las obligaciones que deben contraer ; en 
el concepto de que examinadas q a * sean dichas 
capitulaciones se d e v o l v e r á n á los referidos A y u n 
tamientos a' fin de que surtan los efectos cons i 
guientes. Zaragoza 6 de J u l i o de 1 8 3 7 , — E l 
ProsiJente.— Francisco M o r e n o . z r M a n a e l L a s a -
la j Secre tar io» 

D . F é l i x Carrera , B r i g a d i e r de I n f a n t e r í a , Se
gundo Cabo d e l E jé rc i to y Reino de A r a g ó n . 

H A G O S A B E R : Que por Real orden de 19 de 
los corrientes me hallo autor izado, para llevar 3 
efecto en publica subasta el remate de la i m p r e 
sión y venta del Almanac c i v i l del a ñ o p r ó x i m o 
1 8 3 8 , correspondiente á este Reino , a d j u d i c á n d o 
lo al mejor pos tor , quien gozará por s í , ó sus 
delegados del p r iv i l eg io esclusivo concedido por 
la Reina nuestra Señora al observatorio a s t r o n ó m i c o 
de Mar ina de la capital del departamento de C á , 
d iz . En su cmsecuencia, las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta y enterarse del Almanac 
o r ig ina l que se me ha inc lu ido y d® los pactos y 
condiciones que deberá verificarse, a c u d i r á n á la 
Sebfetar ía de la C a p i t a n í a general , donde seles ha 
rán j presentes; en la inteligencia de que se ha se-
fiula'do para el remate el dia 2 de Agosto p r ó 
x i m o á las once de su m a ñ a n a en la referida Se
c re ta r í a ante el Secretario de e l l a , y del infras-
c r i p ' o Escribano pr inc ipa l de la Aud i to r í a general 
de Gue r r a , a quienes tengo conferida la compe
tente comis ión . Y para que llegue á noticia d e l 
p ú b l i c o , ,he mandado fijar los oportunos edictos en 
los parages acostumbrados de esta ciudad. Z a r a 
goza 4. de J u l i o de i 8 j 7 = F e l i x Carrera = P o r 
mandado de S. E . = D . Francisco L ó p e z , 

aíWs-ó.'éécti conformidad de lo prescrito en el 
Real decreto de 24 de Agosto de 1834, y con 
a p r o b a c i ó n de la Excma. D i p u t a c i ó n Prov inc ia l , 
se venden á treudo perpetuo las fincas de Propios 
que se expresan tasadas en venta y rtíiua en la ma
nera s iguiente . 

F I N C A S , 
Tasación 

E n venta. E n renta. 

L a pojada púb l i ca noica en 
la v i l l a con sus corrales c o n 
t iguos i la misma. j c @ r s . v n . I092ors. 

E l horno de cocer pan l l a 
mado grande con hab i tac ión 
para v i v i r en el mismo. . . 6@ / ® 4 2 0 

O t r o t i t u l ado de las lagu
nas t a m b i é n con h a b i t a c i ó n . . 4^400 j @ 2 i o 

Cualquiera persona que interese en la adquis i 
c i ó n de estos fundos , p o d r á concurr i r á las salas 
consistoriales de esra vi l la el 25 del actual a las o n 
ce de su m a ñ a n a que se p r o c e d e r á á la enagenacion 
en p ú b l i c a subasta, á fovor del mas bentajoso pos-
ter . Ejea de los Caballeros 7 . ° de| J u l i o de 1837. 
De acuerdo del A y u n t a m i e n t o ; Justo A b r i a t , Se
c re ta r io , 

E L C A S T E L L A N O . 
P e r i ó d i c o de p o l í t i c a , a d m i n i s t r a c i ó n y córner ció. 

Se publica en Madrid todas las lardes escepto loí 
Domingos, y contiene con laconismo, claridad y exacti
tud las noticias del Reino y extrangeras que se saben en 
Madrid hasta la hora de entrar en prensa: discurso» 
breves sobre los puntos que abraza su epígrafe, y seña
ladamente sobre hacienda, administtacion y comercio; 
todos con precisa aplicación á Kspaña. Cada mes se en
trega por separado y gratis á los suscritores impreso en 
4.0 para formar tomos una colección de las Iey»s, de
cretos, órdenes, circulares y resoluciones generales que 
se espiden por ¡as Cortas, Ministerios y Autoridades su
periores en todos los ramos de la administtacion pública. 

Este periódico económico de tiempo y de dinerocon-
sagrado con especialidad á los intereses reales del pue
blo, y dirigido á las personas que no pueden ó no gus
tan invertir mucho tiempo en leer, tisne un carácter da 
español ismo puro y acérrimo y en sus idfas y lengua
je corresponde al adajio el pan pan y el vino vino.— 
Precio de suscricion a rs. al me» franco de porte .~S» 
suscribe en la Librería de D. Pascual Polo y Monge ta 
Zaragoza. 

Los Ayun tamien tos que quieran tener nn agen
te para presentar en la O r d e n a c i ó n de E jé rc i t o , ¡os 
recibos de í u m i n i s t r o s hechos á las tropas para su 
l i q u i d a c i ó n ; p o d r á n hacer y otorgar poderes en 
favor de D . Me lcho r Rodr igo que vive plaza de 
San M i g u e l n ú m e r o 15 francos de p o r t e ; quien 
se e n c a r g a r á de su arreglo y carperas, y cu ida rá de 
su p r e s e n t a c i ó n y abono. Zaragoza 4 de J u l i a 
de 1837. 

La conduta de bot icar io de la v i l l a de Tiermas 
y la de Ruesta, se halla vacante; su d o t a c i ó n c o n 
siste en 48 cah íces de t r igo mercanti l pagados por 
dichas vil las en San Migue l de Setiembre de cada 
un « ñ o , vecinal de l e ñ a , casa franca y huerta: los 
que q u i e r á n hacer p r e t e n s i ó n á dicha conduta d i 
r ig i rán sus sé l ic i t i ides francas de porte á la Secre
tar ía del Ayun tamien to constitucional de la v i l l a 
de Tiermas hasta el 25 de Agosto p r ó x i m o , en c u 
y o dia se p r o v e e r á . 
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L a posada púb l i ca de la v i l la de Sos, fundo de 
sus Propies, se arrienda por u n o , dos, ó tres años 
S.'gun mas convenga, á contar desde el 29 dei p r ó 
x i m o Setiembre. Cualquiera persona que quiera dar 
p r o p o s i c i ó n , p o d r á hacerlo en la Secre tar ía d« 

PROVINCIA DE ARAGON. 

3 
A y u n t a m i e n t o , hasta \ii o lee de la m a ñ a n a def 
25 del corneare que se sacará á ramo en las sa
las consistoriales y r e m a t a r á á favor del mas b e 
neficioso postor. 

Mes de Febrero de 1837. 

-es»* 

Estado de los caudales que han ingresado en la Tesorería y depositarías de esta 
Provincia en el citado mes; por las contribuciones, rentas y ramos que se espre
san , y distribución que de ellos se ha hecho con sujeción á Reales órdenes é i n i -
trucciones j á saber : 

« A J A D E R E C A U D A C I O N DE PRODUCTOS TOTALES 

Ingresos. 
P» r existencias de! mes anterior. . 4 
PÍ r-equivalente a provinciales . . . 
Por paja y utensilios. . . . . . . , 
Pur subsidio industrial y de comercio 
Por aguardiente y licores. . . . . . 
Por frutos civiles 
Por penas de cámara- . . . . . . 
Por manda pia-forz-osa 
Por decimales , 
Por aduanas, . . . . . . . . . . . 
Por fondo del resguardo. . . . . . 
Por tabacos 
Por sal 
Por papel sellado y letras de cambio. 
Por documentos de giro 
Por salitre, azufre y pólvora 
Por fincas de la Hacienda púb l i ca . 
Por arbitrios de cuerpos francos. . . 
Por donativos patr iót icos . . . . . . . . 
Por reintegros. . . . . . . . . . 
Por el fondo de carabineros. . . . 
Por arbitrios de Amort ización. . , 
Por descuento gradual de sueldos. 
Por el J o por 100 de adrn.0" de partí», ip 
Por alcances á empleados, . . . 
Partícipes- . De Aduanas 

De depósi tos de comisos. . . 
V a r i o s ] })e la a ni.0(1 de los 2co millones 
} n ¿ r í 1 jrje exención de quinta. 

Idem de movi l izac ión . 
sos 

Por valores d é 
años anteriores. 

757-997,32 
176.124, 

106.125,13 
23.307, ro 

237^7 
6.797, 4 

3725 8 

112-208,23 
57'8o3v 6 
48-368, 9 

4.429,3a 
402, 

. 180, 

¿ 2 0 , 8 1 

6.973.I7 

4,-21 

162,767,32 
1.500, 
1.500, 

Por T í lorc i 
de este año. 

T o t A Í . 
Reales ve l los . 

194 299,23 I 
68.521, 

¡ . 9 I 3 , I Ó 

53 203,18 
18.600^12 

28,5.726,28 
184,736,25 

61.098,12 

12.406, $ 

4 442 , i6 
43'c9!>3o 

4.099,17 
4- 204,33 

296,26 

5- 878, 1 
11 585,18] 

588-412, 4 
,053.297,31 
144-645» 
36.854,29 

106 125,13 
» 3 ' 3 0 7 5 i o 

6.013,10 
237,17 

6.797, 4 
53 575;2o 
18.600,12 

297-935,»7 
242.53933 c 
109 460,8 í 

4 429-3* 
32,808, $ 

180, 
5 0 9 9 ^ 5 

320,21 
4.442,16 

43 091,30 
4 0 9 9 ^ 7 
4-204,33 

s 96,2$ 
6.973,17 
45,882,28 

t -5 '3 -474^7 _ 
Ttital cargo. 

954 098.30 

1-055-9%? sr. 



4 
I A L I D A S . 

Tor sueldos y gastos de 
Aduanas 10.238, 4" 
S a l 58777> 
Papel sellado . 256,24 
Documentos de giro , , 132,30 
Salitre, azufre y pólvora 534, 
Efectos de conventos suprimidos. . . 1-414» 
Penas de ca'mara 760,30 
Partida ausíliar de la corespondencia > 
del Gob? en la car? de Madrid á Zarag? 21.068,30 
Juzgados y oficinas 33.566, 3 
Cuerpo de Carabineros 127.659,14 
Por devoluciones de depósitos de co

misos, y otros derechos 8 967,21 
A las fábricas de sal. . . . . . . . 17.250, 8 
Remesas á otras provincias 328.241, 2 ; 
A partícipes 2.968, 
Pasado á la caja de líquidos para el tesoro público. 2.107.678,29 
Idem para la caja nacional de Amortización. . . . 1.549,32 

608.866,30 

> 2.725.817,11 

Efectos de la deuda del Estado entregados al comisioné 4-753>22J 

Existencia para el siguiente mes. 

CAJA D E PRODUCTOS L Í Q U I D O S . 

330.168; 6 

Ingresos. 
Por existencias del mes anterior 
Trasladado de la caja de productos totales 
Recibido por reintegros . 

2.107.678,29 l 

Reníss v l l o n . 

5 ° 3 9 5 , 9 

> 2 110,203,25 

Distribuido. 
A l ministerio de Guerra 

. . • . . . . 2.524,30; 

Total cargo 2.160599, 

. . . . . . . . 1.941.851,23 

A l de Gracia y Justicia. 
A las clases activas 
A las pasivas. . . . 

A l de Hacienda. 
A las clases activas 
A las pasivas. . . 
A las pensionistas de gracia 

67.044, 81 
21.349,20; 

88.393,28 

> 2.142 672,15 

33.716,32 > 62.526,32 
28.810, ) 

45.900, 
4.Ó00, 

Tesoro públ ico . 
Sus libranzas contra esta caja 
Reintegrados á la caja de totales • 

Existencia para el mes siguiente. . . . 17 926,19 

Zaragoza 9 de Marzo de 1837.= Pascual de Unceta.—Juan Navarra . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 



SUPLEMENTO 
al Boletín oficial del Martes i l de Julio de 1837. 

Provincia de A r a g ó n , Car tuja de A u l a D e i . 

Conchije la Re lac im de dicha. Car tuja d e l suple
mento anterior. 

Bienes muebles encontrados en diferentes puntos 
de l a misma Cartuja. 

E n los Coros. En los archivos los estantes con 
cajones de pino, otros estantes que antíguamenie 
servían de botica, .un mortero de marmol blanco 
y otro negro, varios troncos de arboles para le
ña , y diferentes porciones de está en las celdas y 
demás oficinas. 

Bienes semovientes. 
Un mulo cerrado de 8 palmos pelo castaño, y 

una ínula serrada castaña obscura de 7 ^ palmos. 

Existencias en frutos y d i n e r » . 
Ninguna. 

Créd i tos contra e l Estado. 
Una carpeta de un crédito de 120 mil rs. cotí 

interés , con el núrn. 7 , cuyo crédito original se 
prese-iito en la Intendencia en 26 de Marzo de 1824 
y no se ha debuelto, otra carpeta qus comprende 
cinco actos censales sobre las generalidades del Rei
no, cayos actos que no se han debuelto, fueron 
presentados en la Comisión de liquidación de atra
sos de la Hacienda pública en 7 de Julio de JS3O. 

Ornamentos, vasos sagrados y d e m á s perteneciente 
del culto. 

Quince casullas, 4 albas, 4 amitos, 4 cingulos^ 
3 estolas sueltas, 14 frontales de lienzo cinco de 
ellos con marcos dorados, dos bolsas de corporalesj 
tres cálices de bronce y el uno con copa de pla
ta , una custodia de id. , una cajita de re
serva de plata , cuatro relicarios de madera 
plateada, una cruz de madera plateada para las 
procesiones , 6 candeleros de maáera plateada 
paños de vinageras, 4 bugías de metal, un incensa
rio de bronce, tres misales de la orden, cinco id . 
con notas, 6 libros con nota de Himnos, 2 id. de 
coro, 10 linternas de oja de lata de coro, trece 
atriles de altar, ^ epístolas,, 17 candeleros de yer
ro ú t i l es , 4 id. sin pie , (T blandones grandes de 
madera dorada, 4 candeleros de altar dos grandes 
y dos pequeños, dos platos de estaño de vinageras, 
dos bolsas de corporales , 14 frontales de lienzo 5 
deelloscon marcos dorados, unacajíta de madera con 
ineienso, 4 va ras de palio , una cruz de madera pin
tada , dos cortinas con sus barras de yerro ambas 
de tafetán para las reservas, un crucifijo, un estan
darte, dos faroles de procesión, una cruz grande 
de yerro , dos candeleros pequeños id, , dos a t r i 
les , dos candeleros de madera , otro id. de bronce, 
3 imágenes de madera, 4 cajas de cálices , un facis

tol con un crucifijo, un Santo Cristo, una lámpa
ra de bronce* 

Pin turas . 
Veinte cuadros de lienzo son sus marcos de ma

dera de historia sagradí, un cuadro grande con mar
co dorado de S. Bruno , otro i d . ton id. del A n 
gel custodio, dos pequeños de S Juan y S. Pedro 
en lienzo sin marcos, otro grande en id . de San 
Carlos Borromeo, con marco dotado , 8 id. de d i 
ferentes efigies de lienzo clavados á la pared, 4 id. 
con marcos dorados, otro id.de S. Bruno con marco 
pintados, 5 cuadros pintados, tres de elloscon marcos, 
y los 2 sin el los otro de S. Lucas con marco, otro 
sobre madera, otro id . de S. Bruno en lienzo, otro de la 
virgen en lienzo, otro de ¡a dolorosa en id . , otro de 
Si José sobre madera, otro de la sagrada familia sobre 
papel iluminado, erro de la virgan sobre lienzo, 
otro de la virgen de Monserrate sobre lienzo , una 
cruz con un Sta. Cristo en madera, un niño Jesús en 
lienzo con marco, un cuadro de S. Juan Bautista en 
lienzo sin marco varios cuadros de historia en el 
claustro. 

L i b r e r í a , 
Ninguna. 

Canipanas <. 
Un rc-iog dé yerro corriente en la torre con sa 

campana para las horas, otra que íírve pata id . , 
otra id. p;ira los cuartos, y otra de bandear, tenien
do la/.aqtie d i á la iglesia una maroma para tocar. 

Nota. Todos los ornamentos, vaso1- sagrados y 
demás pertenecientes al culto se entregaron á los 
Comisionados nombrados por el Sr. Gobernador 
eclesiistico y los cuadros se pusieren á dis
posición de la Comisión artística. Zaragoza 31 de 
Diciembre de 1 Bjó.üBaltasar Pallete y üchoa .= : Jo -
ié de la Cruz. 

Monas te r io de Sta. T é . 

Prímerattieute un libro en folio con carpetas de per
gamino que se titula c»breo padrón de todas las 
heredades que poseen los vecinos de Cuarte, otro 
con carpetas de pergamino que se titula cabreo y 
padrón de todas las rentas que pagan los vecinos 
de Cadrete , otro en folio sin cubiertas titulado re
gistro general dei archivo del Real monasterio don
de se encuentran las bulas, otro libro en folio con 
cubiertas de pergamino que tiene por principio, 
Real provisión sobre carta de firma de tes derechas 
en ella, otro libro en folio con carpetas de perga
mino titulado , mayor de cuentas dei Rea! Monas
terio de Sta. Fé , desde el 3 de Junio de 1814, 
otro id . con carpetas de pasta, y su t irulo, ma
yor de cuentas del Real Monasterio de Sta. F é , 
que dá principio desde el 1. 0 de Octubre de 1830 
hasta el 32, otro libro en 4. 0 con cubiertas da 
pergamino bien tratado y su titule manual de Cs-
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2 
dicte, diez íá . en 4 . ® «on cubiertas los dos p r i 
meros de papel blanco y azul, y los ocho restan
tes de pergamino con el titulo de cuadernos cobra-
torios. 

MUEBLES. 
Una mesa de pino crecida con sus bancos por

tá t i les , un camape antiguo muy viejo, tres sillas 
poltronas, un cancel forrado de lienzo pintado de 
color de encarnado, seis tableros de pino para hor
no , dos escaleras de madera medianas, un cedazo 
de cerdas usado, cuatro bancos de madera chiqui
tos, dos jubos para labrar las viñas rotos, una 
Kiatoma o sirga de cáñamo bastante usada, un ban
co de coger olivas viejo, una azada ancha vieja y 
rota , dos escaljvadores para el horno, dos garru
chas de pozo viejas, una plancha de yerro para 
la boca del horno , un palo llamado tiraltrilio con 
su gancho de ye r ro , dos palas de horno la una 
nujiva y la otra usada , una pala para aventar o l i -
Yas vieja , dos cuencos de tierra para colar me
dianos viejos, dos tinajas para agua grandes, dos 
i d . pequeñas , dos id . grandes de poner aceite, 
dos id. pequeñas de id. , un peso de yerro para 
pesar el p a n , uno id . c o m ú n , seis pesas de yerro 
que pesarán siete libras, una piedra vieja con su 
mano para moler rota, dos canastas de tener el pan, 
un barron de yerro de media arroba, dos mesas 
viejas la una de nogal el tablero y la otra de p i 
no, con cajón, dos bancos de pino viejos, un ta
jador de partir carne, tres torteras de yerro con 
sus asas, una id . abujerada , dos coberteras de yer
ro grandes viejas. Una id . de id . rota, un badil 
para el carbón , .una espumadera de yerro, dos ca» 
zos de i d . , tres panillas de yerro viejas, un asa
dor de yerro viejo, unas esfrevedes, una sera de 
esparto, una sartén mediana, una id. pequeña, 
un rallo de oja de lata viejo, un trinchante de yer
ro , una aceitera de oja de lata bastante usada, 
una cuchilla para el cortador, un cuchillo para 
la mesa ordinario, uno id . grande en la dispensa, 
dos ollas de barro alambradas y viejas, una id , 
grande sin alambrar, una tinaja de agua pequeña, 
dos cántaros para agua , una vacia para fregar vie
j a , un lebrillo viejo y unas tenazas grandes una mám-
para, 6 mesas de pino encarceladas con JÓ cajones sin 
cerrajas, cinco bancos de pino encarcelados corres-
pondiemes á las mesas, un atril de pino, una l i n 
terna de oja/ de lata sin cristal, dos canastas 
de cañas para poner el pan, dos tinajas para po
ner agua acerciüadas, un arcon grande para po
ner el pan con su cerraja y llave , tres tinajas acer
ciüadas para agua grandes, dos pisones de made
ra pequeños, una tinaja acercillada grande, dos 
anegas de medir grano, un cuartal de i d . , una 
vacia de pino para amasar grande, un tablero de 
pino encarcelado, dos estantes de madera de pino 
para poner los tableros, dos bancos para trabajar el 
uno grande bien tratado y el otro pequeño algo de
teriorado, una eicalera de treinta palmos de larga 
bastante usada , una prensa de carpintero á medio 
servir, cuatro tablones de madera chopo, dos pe
dazos de olmo de diez palmos cada uno, diferen
tes trozos de madera de olmo de una bara de lar
gos, varios listones de pino, un mortero de pie

dra grande encarcelado, una prensa de rincón ea-
carcelada con su linterna á medio servir, dos t i 
najas para poner aceite , grandes y acerciüadas, dos 
id . pequeñas muy usadas , una id . pequeña rota, 
una id . llamada la grande , dos embras de 
prensa de molino nuevas de olmo, tres cazos 
para escaldar la oliva viejos, dos usos de madera 
de olmo nuevos para las prensas, unas trébedes de 
yerro aliadas en la cocina, tres medidas de ar
roba para med/r aceite, de y«rro ú t i l e s , una id . 
de media arroba , dos sartenes launa corriente y 
k otra inú t i l , dos platos para coger el aceite de 
yerro, una espumadera , dos embudos de oja de la
ta grandes, un cazo de yerro , siete candiles de yerro 
grandes viejos , un fanegon para conducir la pas
ta , dos id . para conducir la o l i v a , cuarenta y 
cuatro capazas á medio uso , una caja de vendi
miar con sus baras á medio servir, otra id . de 
galera sin varas á medio servir, otra id . para mo
jar ladrillo sin baras vieja , nueve tinujas para po
ner vino, y vinagre de buen uso, una gaspadera 
Úti l , cinco trujaletas de buen uso, dos banquillos 
de madera, una trujaleta id. pequeña , una porta
dera grande útil , dos pequeñas inútiles., un em
budo de oja de lata grande, una prensa grande 
suelta y corriente, un usual prensa inú t i l , una 
escala de madera útil y quince tablones para for
mar ios andamios para subir á las cubas, catorce 
tranca* ó vigas para id . un pisón de msdera útil, 
un escaño para conducir los cadáveres , un galá
pago de madera para conducir piedra, dos carri
tos de mano para conducir tierra, una mesa gran
de redonda, una escalera de coger ol iva, una tum
ba de madera, unacuba de cabida de 20 carretadas de 
ubas nueva , un arcon grande d* pino con cerraja 
y llave, cuarenta cañizos grandes nuevos, una es
calera, un baluarte, on cercillo de yerro para 
cuba, una mesa vieja para cortar ladri l lo, varios 
listones de pino , ej estiércol de las dos parideras, 
id . el de la temerá y cuadras del monasterio, ocho 
carretadas de paja grandes , diez y seis mediadas 
una cuba de cabida de veinte carretadas poco mas 
ó menos, otra i d . de diez y seis i d . , otra id . de 
doce, otra id. de diez , dos id. de osho, otra id . 
de siete, dos id . de seis, dos ¡d. de tres, otra id . 
de dos, dos ruejos de agua útiles, tres ruejos de 
sangre corrientes, dos prensas corrientes con sus 
espadillas y demás enseres necesarios para elias 
dos calderas de alatnbre encarceladas y -corriente^ 
cuatro pilas para la pasta , una id . para el, 
cospillo del repaso, el infierno con sus corres
pondientes pilas, diez pilas úti les, dos Id. rotas, 
diez y ocho pilas, las doce abiertas y las seis res
tantes cerradas con sus tapes de madera cerraja y 
llaves corrientes, tres pilas corrientes, dos pilas cor
rientes, cinco i d . inúti les, cuatro pilas las dos bue
nas y las dos restantes algo deterioradas, dos cana
les de piedra para los ruejos de aceite, una mue
la con su aurenza y cubo faltando algún yerro, 
una canal de piedra para la dirección del agua, 
un ruejo y un cilindro pf.ra el yeso, una mampa
ra con picaporte, una puerta de paridera que se 
halla arrancada con su cerradura de madera, seis 
canaks para dar de comsr al ganado. 



Ornamtntos y vasos sagrados. 
Un copón de plata marcado con las armas deí 

Monasterio con su tape y una crucetita que sirve 
para su remate, todo de plata y su camisa de sc-
«ia con bordaduras doradas y de seda, un caiiz con 
píe de bronce con su copa de plata sobre dorada, 
patena y cucharilla de id. , uno id . con el pie de 
bronce laboreado, y copa de plata sobre dorada, 
«on su patena y cucharilla de i d . , un incensario 
de bronce con su navecilla y cucharilla de id . muy 
usado, un hisopo de latón , ó bronce viejo, una 
mitra de seda blanca con dos cruces de hilo de oro, 
ribeteada con galón de lo mismo todo falso, un 
aimoadon de terciopelo de seda color encarnado 
son cuatro borioneí grandes también de seda muy 
usado, una cruz procesional de bronce, sin cor
dones, un dosel de tela de seda azul con flores : 
de lo mismo y galón dorado, una lámpara de 
bronce bien tratada, una campanilla de id. para 
altar, una id. para tocar al refectorio mediana , i 
id.de id . crecida para tocar á las funciones de iglesia 
que se halla encarcelada con su jubo encima Uc un 
tejado, un frontal 6 delante altar de seda flonado 
viejo, una urna de madera que sirve para el sa
grario , con su lápida de claraboya consagrada , una 
arquilla de madera plateada que sirve para el sa
grario del monumento, con su lápida consagrada, 
y su cerragita y llave corriente, un báculo de 
madera plateado, y el remate dorado, con su ca
misa de olandilla azal , una crismera para tener 
los 61ios, de oja de lata, cuatro candeleros de ma
dera plateados bástante usados, seis dichos de id . 
ordinarios pintados de azul , cuatro id. mayores y 
tnas ordinarios , un juego de sacras de oja de 
lata, dos id, de madera, dos floreros de oja de 
lata , tres misales ó libros de celebrar viejos, tres 
cuadernos de difuntos usados, un gradusl, ó l i 
bro para el coro de buen uso, d«s atriles grandes 
de madera, tres i d . pequeños para el altar, unas 
gradas de madera para el altar pintada-, una repi
sa de madera pintada , para sostener el arca del 
monumento, cuatro tablones que constituyen los 
bancos de la iglesia, un almario de mtidera de p i 
no, con su cerraja y llave corriente, una jarra de 
tierra con su geta que sirve psra el lavatorio, una 
cortina de lienzo con su barrita para tapar un óva
lo de la ventana de la iglesia , una tumba de madera, 
«na percha, en un calage de madera de pino coa 
tres cajones y su llave hay lo siguiente, dos ca
pas de seda con sus forros de olandilla, un pa
ño de bayeta negra para el oficio de difuntos bas
tante usado, un terno que se compone de casulla 
y dos dalmáticas de tela encarnada muy antigua! 
bordadas en oro falso viejas, quince casullas de se
da de diferentes colores bastante usadas, dos id . 
de i d . poco mejores con sus correspondientes esto
las y manípulos, seis corporales, diez bolsas bastante 
usadas, cuatro cingulos ordinarios, cuatro cubre 
«álices viejos, una mitra de restaño de plata o rd i 
nario, un atril de madera, tres sacras de i J . or
dinarias, ocho lápidas de claraboya para mesas de 
altar que se hnllan consagradas nu?vas, un almario 
de pino ó sea mesa da aliar con dos cajones para 
poner los ornamentos. 

Nota . Los ornamentos, vasos sagrados y fíenrn 
pertenecientes al culto se entregaron á los Comisio- ' 
nados nombrados por el -Señor Gobernador ecle
siástico. Zaragoza 3 / de Diciembre de i S j ó . z s B a l -
tasar Pallete y ücha.=:José de la Ctuz, 

Convento de S. L á z a r o de Zaragoza. 

BIENES-MUEBLES. 

E n la casa torre. Dos arados, un Jubo, un car-» 
ro con sus aparejos correspondientes para un par 
de muks , tres trillos uno nuevo y dos viejos, una 
plegadera, seis horcas viejas, cuatro retabillos vie
jos, dos palas viejas, un baste de caballo esportón 
y tablas, seis roscaderos para la paja usados, cin
co camajustes de coger ol iva, dos bancos para ei 
mismo fin , dos medidas de anega, una griva. 

E n la bodega. Diez cubas que su cabida entre 
todas será de 200 cajas de ubas poco mas ó me
nos, dos prensas de rincón, otra grande pbrtati!, 
dos podaderas, 2 trujaletas, un cubo grande para el 
mosto, una pisadera con sus tablas correspondien- ' 
tes, una ganaspadera, dos escalas grandes para su- ' 
bir á las cubas, tres vacietas, dos votos para po- ; 
ner vino usados, dos tinajas para poner agua. 

E n la cocina. Tres mesas de pino viejas, dos 
bancos de id. id , un caldero.de cobre, una ca
dena de yerro en la chimenea, unas estruedes de 
i d . , un caballete de i d . , cuatro sartenes dos gran
des y dos pequeñas, unas tenazas , ,un badil , do
ce ollas de barro alambradas, tres corberteras de 
yerro , dos pozales de traer agua ds madera, diez 
y seis corberteras de oja de lata, dos raseras da 
yerro , un cazo de azófar pequeño , una espuma
dera de yer ro , tres cuchillos de id. cinco can
diles de id . 

E n el comedor. Una mesa con su cajón de p i 
no , una arca de id . vieja, cuatro sillas viejas, 
dos tinajas para agua , una mesa encarcelada en la 
pared , cinco tinajas cuatro grandes y una peque
ña , una medida de cuartal y otra de almud, una 
tajadera y un maragancho para regar. 

E n el cuarto de S. R a m ó n . Tres mesa? de no» 
gal dos grandes y una pequeña, trece sillas once 
ordinarias con asiento de anea y dos de moscobia. 

E n el cuarto de las dos alcobas. Tres mesas de 
pino viejas , una silla de moscobia y otra ordina
ria ambas viejas, un almario de pino portátil , dos 
pares bancos de cama y dos cañizos de id. todo vie
jo , tres colchones rotos de añinos. 

E n el cuarto de S. Lorenzo. Una mesa de pino 
vieja , una arca de id. , dos sillas de moscobia y 
una de aneas, ana escala de pino, una capaza de ca
bida de dos cahíces, cuatro maderos de chopo de 3® 
palmos cada uno. 

E n el Convento. 
Bodega vinar ia . Cuatro odrinas como de 70 cán

taros de cavida cada una,-una cuba pequeña, tres 
tinajas, un cubo grande, un emba«ador de made
ra para hechar las ubas, nueve cubas de varias ca
bidas, cuatro trujaletas, dos portaderas, cuatro bar
riles de manejar aguardiente, dos toneles pesjueáos^ 

• un «mbasador grande de oja de lata. 
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S n - l a frodega de l aceite. Siete pilas vseias con 
sus, tapes correspondientes, un tonel de cabida de 
30. c á n t a r o s , con cercillosjde y e r r o , una arca v i e 
ja .de p i n o , un balloartey un banco de pino bueno. 

Dispensa. Una mesa rota, una arca id , dos pilas 
para aceite , dos arcenes de nogal viejos. 

Refectorio. Nueve mesas de pino encarceladas 
en el suelo, con sus bancos de i d . encarcelados 
e n l a p a r e d , una,mesa ventana de i d , , un arcon v i e 
jo y varios trastes de madera i n ú t i l e s . 

Cocina. Una mesa v ie ja , tres ornil los de ye r ro . 
-Bodega l lamada e l paso. Una cuba su cabida 

como de unas veinte y ocho cajas de ubasj dos t o 
neles con cercillos de y e r r o , un cubo grande con 
cercil los de ye r ro , una portadera con cercil lo de i d . 

Bodega, de aceite de la p o r t e r í a . Siete pilas d« ca
b ida de- 40 arrobas cada una con sus tapes c o r -
respenditntes. 

.Cuarto del portero. U n par de bancos de cama 
v u j o s , ap cañ izo de i d . , un brasero con su copa 
de ye r ro de buen uso. 

• E n t r a d a de la escala antigua. Cinco tablones 
de^piino de 24 palmos de largos, seis ma-
dei;¡tos de 20 i d . i d . ^ ocho galápagos de h e c h a í 
bueltas , ün mortero de piedra bueno, una p o r c i ó n 
de maderas rotas. 

E n el t r u j a l . Una prensa grande movible cor
r i en t e , dos i d . de r incón sin macho ni linternas, las 
tablas conientes para la pisadera j una ga raspadera, 
un banco de pino viejo. 

Claustro de l p a t r ó n . Una mesa vjeja de p inoj 
nn estante bueno de pino con cuatro separaciones^ 
un bastidor forrado de lienzo de unos 24 palmos 
de l a r g o , una reja de ye r ro de 12 palmos de lar
ga y 10 de ancha j una p o r c i ó n de cañizos de obra 
que habrá unos 150 , un arca p e q u e ñ a de buen uso< 

E n el claustro viejú. Primer p i s o , dos bancos 
grandes con respaldo de nogal. 

E n el claustro de l noviciado. Ocho rol los de eá-
tera vieja , una porc ión de trastes inú t i l es . 

L i b r e r í a . U n eftante corr ido de pino nuevo cora 
i | ) divisiones pintado , nueve sillas cuatro de mos-
cobia viejas y cinco de aneas viejas j un banco de 
p ino v i e jo , un almario de madera r o t o , un estan
te chiqui to , un aro de ventaría con rejado de alam
bre una percha de colgar ropa* 

I E n la aula. U n banco todo al rededor encarce
lado en la pared. 

E n una fa lsa . Cuatro arcas de pino viejas, «los 
pare? de bancos de cama i d . , cuatro sillas viejas de 
anea , dos mesas con c a j ó n , una de nogal y otra 
de pino. 

Cocina de l hospital . U n s mesa de p ino vieja, 
una escalerilla de mano i d . , un aro de puerta de 
ro to , un t a b l ó n de 26 palmos de largo, 
siete rollos de estera vieja , una caja de brasero v i e 
ja de p i n o , un almario p e q u e ñ o de i d . , un b i o m 
bo de puerta. 

Claustro 1. 0 en 12 celdas, una vidriera de cin
co palmos de larga y dos y medio de ancha, un 
Hodece lpudos , un aro de puerta, 4 sillas de mos-
covia vkjas , tres mesas i d . , una percha, un b a ú l 
de dos cerraduras i n ú t i l , un calage i d . , dos 
perchas p e q u e ñ a s , un cofre r o t o , un biombo roto. 

Claustro 1. 0 en 11 celdas. C i n c » sillas dos de 
moscobia viejas y tres ordinarias i d . , una tabla de 
mesa, siete mesas de varios t a m a ñ o s viejas, una 
caja de brasero buena'de p i n o , un cajón i d . , unos 
pedazos de tablas de nogal y de p i n o , unas tablas 
de encuadernar l i b ros , una losa de media vara de 
encuadernar l i b ro s , un banco r o t o , un biombo sa
n o , dos ojas de puerta alcoba de c a r t ó n , dos es
tantes m u y malos , una persiana. 

Claustro j . 0 en /8 celdas. U n estante con tres 
divisiones nuevo , cinco sillas viejas , un cañ izo de 
cama, un cajón de mesa p e q u e ñ o , un par de ban
cos de cama , unos rollos de estera vieja , un ca
ñ i z o de cama, una p o r c i ó n de frioleras de made
r a , una cesta con tres marcelinas y un embasador 
de oja de lata , un citante de cuatro divisiones de 
buen uso , un calage r o t o . 

E n el granero del cor ra l . Unos trastes rotos, una ' 
p o r c i ó n de cospillo. , 

E n el molino de aceite. Dos prensas de r i ncón 
conientes , una caldera g r snde , una i d . rcvat , las 
dos prensas primeras, dos ruejos y todos los ajua
res correspondientes, una pi la de piedra suelta» 
una p o r c i ó n de cospil lo , dos carritos de mano. 

E n el refectorio viejo y e l eorral que es tá detras 
de este. Tre in ta y nueve trallos de olivos y una 
p o r c i ó n de puntas de pino. 

Campanario. Dos campanas mediana y p e q u e á a . 
Existencias de frutos y dinero. 

E n la casa torre. E l pajai medio de paja , una 
mu ía pelo cas taño de unos 1 ¿Taños , alzada 8 p a l 
mos y m e d i o , otra pelo negro de 22 a ñ o s , alzada 
7 palmos y medio , otra p t i o negro de ¡ o años , 
alzada 7 palmos y m e d i o , ona del nu^mopelo tiem
po y alzada, un caballo pelo negro de ocho palmos. 

E n la hera contigua á l a torre l lamatia de S. L a -
tare . Como unas veinte carretadas de e s t i é r co l . 

E n dicha hera. Una atina de mies de tr igo c o 
mo unos doscientos fascales, una parva de t r igo t r i 
llada de cuatro juntas sin abentar. 

E n una cuba que se hal la en la bodega de dicha tor
re. Como unos ciento cincuenta cantaros de vinagre. 

Ornamentos y vasos sagrados y d e m á s pertenecientes 
a l culto. 

E n la iglesia. Dos retablos dorados buenos uno 
con las imágenes de la virgen de la merced S. Juan 
y la Magdalena , y tres ángeles al remate, tres 
i d . i d . mas infer iores , uno de la virgen de ¡os 
D o l o r e s , dos San A n t ó n de San R a m ó n con tres 
angeles, uno i d . pintado en la pared con un c r u 
cifijo grande con las cortinas de seda moradas, o t ro 
i d . de lienzo p e q u e ñ i i o sin imagen , c in to cuadros 
pintados de varios Santos , dos confesonarios uno 
roto , seis bancos arrimados á la pared de pino, 
una alfombra vieja. 

Sac r i s t í a . U n almario grande de nogal inú t i l , tres 
calages t ambién rotos, una mesa p e q u e ñ a de pino, r 
arcon de p ino , una percha de toigar ropas, un cua
d r o , un pu lp i t o de pino p o r m i l , un teneblario de 
id , una tumba, dos bancos para poner a t h a í , un pie 
para tener la cruz, un escaño de pino, una mesa a l 
tar, una porc ión de trastes que parecen de monumen
to la mayor parte rotos. {Se concluirá^) 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


